
B. O. del E,-Núll1. 100 11 .aOlto 1969

OPOSICIONES Y CONCURSOS
e

IlESOLUCIUN (le la Dirección Gefteral de Justl
da Por' la que se anuncia Q concuno entre Se
crttClrtos 8uplel'lUS de JUlgados Cctm.arcat,s las Se
cretttrHls que se menc1Oftan.

Vacantes en la actualidad las secretarias de lo~ Juzgru1o:-:
Comarcales que se relacionan, correspondientes al turno de
secretarIOS supleutes. se anuncia su provisión a concurso entre
Seo¡oetarios de d.icha clase. de cOlÚorm1<1an con lo eiiltableoldú
eh la dliC>Oiiel6n tr.á.tlSltorH\ seg-uhda del Decreto (lr~i.niog de
11 de junJo d. 1964

AntiqUeClQ,d de 8erviCüJs electivos en la cAteg,mu:

Huete (Cuenca)
Quesada (JaéIÜ
Vejer de la Frontera (Cádili).

Antigüedaa· de serviCios electivos en la Carrera

Alcalá de los Gazule~ (Cil.di~),

LQI lol1cltames que l.1e6ftn tomar parte en este concurao
éleYarán BUS lnatanclo.a al MJnlBterl0, lal Cuall. d.beran .er
pteltdltacla.1t dirtK:tamen~ en el Rql.U'O Qeueral ele 1& I3Ul).
seoretarll o bien ante 1011 OrlQollSlJ101 eefialad.DI en 11 articJU·
lo ae .de la vigente Ley de ProoecUnrlento A4tnlnlltraU\tO Clen
\1'. <101 pi"". ele di.. dI" naturale. contad.. a parllr dtl *1.
gulente ,a la publicación de este anuncio en .1 cSollt1n Oft.C1a.l
del Estlodo», exprelandQ eon las mlsmal lal vauntea • qu. as.
piran, numeradal' correlatlvamente por el orden de pnterenota
qUe establel'¡can,. haciendo con.tu el número con Que fllUl'lt1
en el escalafón .~orre¡;;pondíente.

Loa concur5antes qUe re8idan en lal!l tilias CII1a.riu remltlran
sus peticiones por telégrafo. Aln perJUtciO ele enviAr 8flKuldamen'tt!
f'lUS inatanoial por correo.

Ma<lrld. a9 de JUlio d. 19f19.-Jli1 Director lonerlLl, Acl.clo
I"trnI.Ild" Oarrledo.

ORDEN de 15 de 1!1-lia de 1969 par la que S4 COft..
vQCan pruebas ,electivas paTa cubrir ./SO plaaRs
de funcionarios en prdcticcu del Cuerpo amera!
cie PoUcta, alum'ltoa de tu Escuela Oe1ItrClt d4 di·
cho Cuerpo.

Excmo, sr.: Va.clUltea seisciental: cincuenta plata.s d.e fUh·
oIonar1C11 en pt"áctlcaa ael Cúerpo GenerlLl ae Policla, olumnCII
del Grado Prole.lonlLl de la _uola General del eX]>l'ftldo
CuerpO, .de conformidad. con lo utab1eclcio en el ~glAm.nto
01'Itn1G0 ae la citad. E.cuela y con la Rellamontaclon Gene
ral para el lngreso en la Administración Pübllce.; Iprobl4a por
Deoreto 1411/1988. ae a7 de JUnio. y PI'I'''IO Infonne de la Ce>
m1a16n SUPlrlor d.e PersonlU,

Iste MInisterio ha tenido ft bien d.lsponer lo .lgulente-:

Bases de la· c!oD\'O'OatcHia

1. NoRMAC aIi:NI::R.I\1.E$

1.1. Número de plazas.

8eef:)n"~an·t1&Oplaz!lS,Que podrAn inct@mentltrM eonforl1le
al Declrelo 1411/1968, de 27 de Junio. con 1... Que hayan de pro
ducirse por jubllación fOf'ZMa en lo~ 8els mf!~ slKüiente ft 1&
publicación de esta convocatoria y con las que pueda.n p:rodu~

cirse hasta q!1e finalice el plazo de presentación de lNtlmciM,
a eNo efecto, al publicarse la liata provisional 4, a4miticlos
se fU'" definltlvam.nt. el n1llnero Cle pi..... Q'" """'lftn·
d...~ ..t.. Oonvocalorla.

MINISTERIO

•

3.1. Forma..

Los que deseen toma.r parte en las prnebas ~leet1'fU de
bernn. en su 1011e1tucl, hacer constar 19· ailiJuiente :

al ~81tar Que rel1nen todo, 101 requl81toa e"'1I1d08 en
la convooatotlA.

2.1. Ge1ttrttle!.

a) ser ••pe.:f\01, varon y seglar.
b) Tener· cumpuC1ollcllQClocho anos d~ eda4 v no exceCl.r

d.e .101 tretnta tI día Que termine t'!'1 plazo de pre.ntaeton d.
II1Itanol....

IXce1)01onaJmente 101 ...pirantü que pertenelca.n a la Guar
dia OIVll, ou.rpo de Pollola Armada o Regimiento d' la 0UAl'
cI1a de Su !:xClI.ncto eL Jete ael EslILáO. con mi, de clnoo aft..
de serVicios, pOdrin tomar parte en ..ti. convocatoria' !1Q1ta
los treinta y cinco afios de edad, pero deberán poseer algUno
de los titulos académicos exigidos,

c) Estar en posesión de alguno de 101' títulos lugulentet:

Ptof8lOl' Mercantil.
S&chUl.éI' SUperiOr O equivalente.
114_11'0 de Prlmera !ltloefl",,"a.
BaoIlII1t1' Llboral Superior.
Plrtto O lIoyud...te Tl!cnlco de Orado Medio.

Comprendtdos en el articulo 13 de la Ley de 20 de Julio
de 1957, sobre ordenación de la! en..fianzu técnicas.

A estos efectos y según lo detenninado por el Consejo Illa
cional de Educación en consulta promovld& po%, la PrU1Clenel.
del G9bierno al Ministerio de Educación y Cienc1a los Pe
rltoa M.......tll.. y M...tl'Oll de Enoetl..... PrImaria dlIbtrán
haber lIfeotUado ,us ..tudlos de ao.....do con plan.. de _
flama en lo! Que lO 1.. eXllllere como NQUlIl1Io PNvlO el al
chiller Elemental. lo que deber, hacMII conlltar especilJ.m.ente
en la certificación de estudios que se presente; iilIalmente los
Graduados sociales deberán ademb p08eer el titulo de a....
chiller Elemental, En relación con cualesquiera otros titulos
no esl!Oolflcamenle ..!\alados y Que lO Pl'l'tenda aportar como
eQulválente. al d. B.chl1ler Superior, ..rt pttelllO ,acrtdltar
la equiparación mediante certificado del Mit1fstetlo de md.u..
cación y Ciencia.

d) No padecer enfermedad. o defecto f1s1co que ImpiQa, el
deaempeño de las correspondientes funciones, con aITtalo al
cuadro ae exenciones a Que !le l'<!IIere el anexo tI a esta oon
vocatoria..

e) Carecer de anteee4entes penales. no estar prootll40.
omorvar Intachabl. conducla y no haber .Ido leparado m..
diante expediente disciplinario del· servicio del Estado O de la
Administración Local o Centro oficial de enaefianu., ni hallar..
se. inhabilitado para el ejercicio de las funcione! l)übl1eas.

3. SotlCtTUDES

1.1.1. caractertsticas de las plazM:

a)-De orden I'egiarnentario.-Los opositores aprob!'l401i1 ln~

gresarán en la Escuela General de Flolicia cotno funelotUiri08
en prúcUoll8 del ClJerpo Oeneral d.tl Pohgía. Qonforme a.. lo es
tableoido en los villentH RellamentoJ. orrrá.nlool de lo¡ eitadOl
Cuerpo y Escuela, a lo,!; que ctmtdan\n 8Qlt1etid.ofj de.de el in..
e;reso

bJ De orden retríbmivo.-Percibirán c1urante su. pctrmanen..
cía en .:ficha Escuela las remuneraclones que les -correspondan.
con 8l'rqlo a 10 q,ue lit determina en el articulo l.- GIl Deortto
I.ooa. de 1 ~e abril ~e 1966. sl'naol" d' apllc..IOIl 1... delnM
normal que se upeolfiClln en f!'l ref.rleto Decreto.

1..3, Sistema ,eZeQtillo.

La selección de los aspirantes se realizará potel sistema.
de opoaiQión, que constará de las siguientes fases o pruebas:

PrimerR.-La oposición comprenderá tre! ejerelelOA el1mina
torios que Si ajustl1l'án 'u, lo d.ispuesto en la Ley de ·,¡i'unc1onarios
CIVUe. del E.olado, Regll\ln.nt<> Generol para .1 Inrre.o en la
Adlnln1Btraol6n publlca, de 21 d. Junio d. 1985, Re.lllInento
or.é.nlco ~é 1" !!!scu.la O.n....1 d. PoUcl. y norma. do la
pf'tNnte convocatorifl..

Segunda.-ReaU.aollln del curso del Orado proles1onll .n la
EsC'uela General de Policía, como tUbclo11arlos én pr:1nUcM de
alumnos de la misma.

2. REQUISITOS DE LOS CA.NDIDATOS

DE JUSTiCIA

MiNISTERIO
LA GOBERNACIONDE


